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Ataque Brutal deja a joven sin movilidad 
y en estado crítico

Familiares y la 
comunidad de 
Huacrachuco exi-
gen justicia tras el 
ataque que dejó a 
José Capillo Viera 
con fractura de 
columna y sin mo-

ta Corriente 04 497107887. 
Señora Luz Capillo Viera 
(BCP): Número de cuenta 
19271965247066

(Huaraznoticias)

brindar apoyo a la familia de 
José Capillo Viera, se han 
proporcionado los siguien-
tes números de cuenta: Se-
ñor Mauricio Capillo Simón 
(Banco de la Nación): Cuen-

vilidad en ambas 
piernas, interna-
do en el hospital 
de Huaraz.

Un acto de violencia in-
aceptable ha dejado a José 
Capillo Viera luchando por 
su vida en el Hospital Víctor 
Ramos Guardia de Huaraz, 
Áncash. Según informes, 

José fue arrojado del Puente 
Huagas de Huacrachuco por 
un grupo de individuos sin 
escrúpulos, y su estado es 
crítico. El diagnóstico médi-
co ha confirmado una fractu-
ra en su columna, lo que le 
ha dejado sin movilidad en 
ambas piernas.

La comunidad de Huacra-
chuco se ha unido a los fami-

liares de José en una marcha 
por las calles de la ciudad en 
busca de apoyo económi-
co voluntario para cubrir los 
costos de la operación nece-
saria. El comunicador social 
Marino Ramírez Villanueva 
ha estado acompañando a la 
familia en esta iniciativa soli-
daria. La situación de José es 
crítica y la cirugía es esencial 
para su recuperación.

Además de buscar apo-
yo económico, la familia de 
José está exigiendo justicia 
en este caso atroz y cobarde. 
Han instado a las autoridades 
judiciales a acelerar la inves-
tigación para que los respon-
sables de este brutal ataque 
no queden impunes. La co-
munidad local y la sociedad 
en general se han unido en 
solidaridad con la familia y 
han condenado enérgica-
mente este acto de violencia.

Para aquellos que deseen 
contribuir económicamente y 
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Presentan moción de vacancia contra 
Dina Boluarte por viajes al extranjero
Desde la izquier-

da, presentaron 
una moción de va-
cancia contra la 
jefa de Estado por 
una presunta “in-
capacidad moral” 
al dejar el territo-
rio nacional para 
cumplir con activi-
dades oficiales.

 Se presentó la segunda 
moción de vacancia contra 
la presidenta de la Repúbli-
ca, Dina Boluarte, por una 
supuesta “incapacidad mo-
ral” por viajes al extranjero. 
En estos momento, la man-
dataria se encuentra de via-
je en los países de Alema-
nia, Italia y el Vaticano, tiene 
programado asistir a una 
audiencia con el Papa Fran-
cisco, máximo representan-
te de la Iglesia Católica. La 

iniciativa fue promovida desde 
las bancadas de izquierda.

De acuerdo al documento, 
se acusa a la jefa de Estado 
de vulnerar el Artículo 115 de la 
Constitución Política del Perú, 
al haber dejado el territorio na-
cional de manera inconstitucio-
nal. Cabe señalar que, desde 
estas bancadas no se reconoce 
la aprobación de la herramienta 
de la presidencia remota pro-
movida desde el Congreso, la 
cual faculta a Dina Boluarte a 

dejar el país pese a no tener vicepresidentes.En la 
moción de censura se recoge los detalles del viaje 
realizado por Boluarte Zegarra a la ciudad de Belem 
do Para, República Federativa de Brasil, desde el 7 
al 9 de agosto del 2023. Aunque en conferencia, los 
integrantes de Perú Libre cuestionaron ese traslado 
y los posteriores realizado a Estados Unidos y tam-
bién la reciente visita a países de Europa, entre ellos 
Alemania, Italia y el Vaticano.

“En este sentido, la salida de la Sra. Dina Boluar-
te, del territorio nacional en su condición de presi-
denta de la Republica, violando flagrantemente el 
segundo párrafo del artículo 115° de la Constitución 
Política del Perú, amparada en una norma evidente-
mente inconstitucional, configura estar incursa en la 
causal de vacancia por incapacidad moral prevista 
en el numeral 2 del artículo 113° de la Constitución 
Política del Perú”, se lee en la moción.

El documento lleva las firmas de los integrantes 
de Perú Libre, Acción Popular, Perú Bicentenario, 
Bloque Magisterial y Cambio Democrático-Juntos 
por el Perú y algunos no agrupados como Susel Pa-
redes Piqué.

Dina Boluarte de viaje oficial por Europa
La presidenta Dina Boluarte se encuentra de via-

je por Europa, continente donde tiene programado 
visitar Alemania, Italia y el Vaticano, entre ellos una 
audiencia con el Papa Francisco, máximo represen-
tante de la Iglesia Católica. Actualmente, se encuen-
tra en la ciudad de Stuttgart, desde donde realizó 
coordinaciones para la repatriación de los peruanos 
varados en Israel. (larepublica.pe)
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Asaltan a mano armada a personal de salud 
Los delincuen-

tes llegaron en 
un auto e inter-
ceptaron a las 
víctimas

El personal de vigilancia 
y control larvario contra el 
dengue de la Municipalidad 
Provincial del Santa (MPS) 
fue víctima de un asalto a 
mano armada cuando reali-
zaba sus labores diarias en 
el pueblo joven San Pedro, 

en Chimbote.
En total fueron cuatro 

inspectores a quienes le 
quitaron sus celulares, docu-
mentos personales y dinero. 
Ellos fueron identificados 
como Elsa Huamán Tocas, 
Elvira Flores Maldonado, 
Luis Vargas Ocampo y Luis 
Holanda Inofuente.

En diálogo con RSD, la 
responsable del Órgano 
Desconcentrado de Salud 
Pública de la comuna pro-
vincial, Marleny de la Cruz 

García, informó que hoy jue-
ves, aproximadamente a las 
11:20 a.m., los delincuentes 
llegaron en un auto color plo-
mo e interceptaron al personal 
y lo amenazaron con armas 
de fuego para arrebatarle sus 
pertenencias.

“Ayer el personal de vigi-
lancia y control larvario estuvo 
en La Florida. Hoy les tocó 
en San Pedro y sus conos. 
Ellos fueron asaltados en Lo-
mas del Norte. También hubo 
amenazas a un grupo de dos 

inspectores, a dos cuadras del 
puesto de salud. Y, ojo, que en 
esa zona se ha detectado larvas 
del zancudo”, dijo la funcionaria.
Asimismo, indicó que solicitará 
que el personal de Serenazgo 
acompañe al equipo de salud 
cuando recorran los pueblos. La 
denuncia ya fue presentada en 
la comisaría de San Pedro. (V.Z. 
- RSD Noticias).  
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Condenan a 15 años de cárcel a sujeto 
que asesinó a un hombre hace 18 año

El Poder Judicial condenó a 15 años 
de pena privativa de libertad efectiva 
a César Óscar Gloria Valverde, sujeto 
disparó contra un hombre en Chimbo-
te, en la provincia del Santa, en el año 
2005.

HOMICIDIO CALIFICADO
La Segunda Fiscalía Superior Penal 

del Santa consiguió que, en segunda 
instancia, se condene al imputado por 
la comisión del delito contra la vida, el 

cuerpo y la salud, en 
la modalidad de homi-
cidio calificado, luego 
de que el fiscal Ger-
mán Leoncio Soto Ruiz 
presentó un recurso de 
nulidad ante la Corte 
Suprema, debido a que 
en primera instancia el 
imputado fue absuelto. 

Por lo que, la Corte 
Suprema ordenó un 
nuevo juicio.

CRIMEN FUE 
EN EL 2005
El crimen ocurrió el 

18 de noviembre de 
2005, cuando la víc-
tima transitaba por el 

jirón Alfonso Ugarte, en Chimbote, y de pronto 
fue alcanzado por César Gloria, quien le realizó 
varios disparos al cuerpo con crueldad y alevo-
sía, debido a que tenían problemas anteriores. 
Dicha escena fue presenciada por el hermano de 
la víctima.

El imputado se encuentra recluido en el penal 
de Cambio Puente por este delito y deberá pagar 
la suma de 15 mil soles por concepto de repara-
ción civil. (K.C. – RSD Noticias).

EDICTO
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Psicólogos/as del SNEJ Áncash se capacitan para 

uniformizar criterios en la preparación de sus informes
Profes iona le s 

pertenecientes en 
la Diresa Áncash 
también partici-
pan en la jornada 
académica

La Corte Superior de Jus-
ticia de Áncash (CSJAN) y el 
Instituto de Medicina Legal de 
Áncash, desde ayer desarro-
llan la capacitación “Estan-
darización de criterios para la 
elaboración del informe psico-
lógico en víctimas de violencia 
contra la mujer e integrantes 
del grupo familiar”.

El evento, que concluirá 
hoy, congrega a 40 psicólo-
gos/as de las instituciones 

que conforman el Equipo de 
Implementación del Sistema 
Nacional Especializado de 
Justicia (SNEJ) - Áncash; ade-
más, de la Dirección Regional 
de Salud (Diresa), siendo su 
finalidad unificar criterios para 
la elaboración de los informes 
psicológicos para asegurar su 
valor probatorio, evitando la 
revictimización por duplicidad 
de evaluaciones y la impuni-
dad.

La actividad fue inaugurada 
por el doctor Marcial Quinto 
Gomero, titular de la CSJAN, 
quien refirió que según el re-
porte del Observatorio Nacio-
nal de Violencia contra la Mu-
jer y los Integrantes del Grupo 
Familiar, a noviembre del 

2022, la región Áncash ocupa 
el quinto lugar a nivel nacional 
como la región con más casos 
de violencia contra las mujeres.

“Con esta capacitación bus-
camos desarrollar un trabajo ar-
ticulado que garantice los dere-
chos de las mujeres a la justicia 
y a una vida libre de violencia, 
dando cumplimiento al principio 
de debida diligencia reforzada”, 
puntualizó.

Por su parte, la fiscal supe-
rior titular, doctora Aura Violeta 
Rodríguez Ormaeche, repre-
sentante alterna del Ministerio 
Público ante el SNEJ Áncash, 
resaltó la importancia del trabajo 
coordinado que se viene reali-
zando entre las instituciones de 

este sistema especializado 
con el objetivo de brindar una 
atención adecuada y oportuna 
a las mujeres víctimas de vio-
lencia.Es de señalar que las 
conferencias están a cargo 
de la doctora Sissy Rosario 
Bravo Mendoza, jueza super-
numeraria del Módulo de San-
ción Penal de la CSJAN y del 

licenciado Wilson Tarazona 
Berastein, psicólogo especia-
lizado del Instituto de Medi-
cina Legal de Áncash.Esta 
capacitación se cumple en 
el marco del Plan de Trabajo 
2023 del Equipo de Implemen-
tación del SNEJ Áncash, con 
el apoyo técnico del proyecto 
“Fortaleciendo la prevención y 

la justicia frente a la violencia 
de género contra las mujeres” 
- componente “Fortalecimiento 
del Sistema Especializado de 
Justicia de Género” (ForSNEJ) 
liderado por el Poder Judicial 
con el apoyo de la Unión Eu-
ropea (UE) y la cooperación 
alemana para el desarrollo, 
implementada por la GIZ.
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Nueva alarma en el cerro Cruz de Shallapa
Moradores del lugar fue-
ron evacuados prevento-
rialmente

El 30 de junio del 2022 se produjo el 
deslizamiento del cerro Shallapa en Cha-
vín de Huánta, en esa oportunidad gracias 
a Dios no hubo víctimas, pero los ciudada-
nos denunciaron desinformación por parte 
de las autoridades de la gestión anterior.
El deslizamiento del cerro Cruz de Sha-
llapa, en el distrito de Chavín de Huántar, 
causó gran alarma, porque 57 viviendas 
quedaron inhabitables y 204 personas 
quedaron damnificadas.

Los momentos vividos en esa fecha 
quedaron en la memoria de los habitantes 
del milenario distrito.Lamentablemente el 
último jueves desde las 18:00 horas se 
registraron deslizamientos moderados de 
tierra y roca, en el cerro Cruz de Shalla-
pa.Ante esta situación, la Municipalidad 
Distrital de Chavín de Huántar, a través 
de la Oficina de Gestión de Riesgos de 
Desastres, junto a serenazgo y efectivos 
policiales de la comisaría de Chavín de 
Huántar evacuaron a 100 familias hacia 
las zonas seguras, quienes vienen per-
noctando en viviendas de sus familiares 
y otras están arrendando habitaciones por 

ser beneficiarias del bono de arrendamiento 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. Además, el personal de Segu-
ridad Ciudadana de la municipalidad, viene 
realizando el monitoreo permanente de la 
zona.

Ante ello se exhorta a la población a no 
circular cerca de la zona del peligro, estar 
alerta y tener su ruta de evacuación y mo-
chila para emergencias, para dirigirse de 
manera segura ante cualquier eventuali-
dad. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Confirman prisión 
preventiva contra huaracino

Fue intervenido en 
el distrito de Anra 
con arma de fuego 

Los pobladores del distrito de 
Anra en la provincia de Huari, 
denunciaron presencia de extra-
ños durante el desarrollo de una 
sesión municipal en donde se iba 
a pedir la vacancia del alcalde de 
ese lugar, lamentablemente los 
hechos protagonizados por gente 
extraña incluidos ciudadanos ve-
nezolanos suspendieron el even-
to.Debido a una serie de amena-
zas la sesión se frustró y durante 
la acción policial en medio de la 
trifulca y los ataques de los ex-
traños, fue capturado José Hafit 
Sánchez González de 27 años 
de edad, natural de la ciudad de 
Huaraz.

Hoy la Fiscalía Superior Mixta 
de Huari a cargo del fiscal supe-
rior William Roberto Peralta Pinto 
consiguió que se confirme el man-
dato de prisión preventiva contra 
un ciudadano huaracino hallado 
con un arma de fuego abastecida, 
el día en el que se llevaba a cabo 
la audiencia de revocatoria del 
alcalde de Anra, Héctor Espinoza 
Avendaño.

Según la investigación realizada 
por el fiscal adjunto Yheudy Narci-
so Araucano Castillo de la Fiscalía 
Provincial Penal de Huari, se trata 
de José Hafit Sánchez González 
(27), un ciudadano huaracino que 
viajó hasta el distrito de Anra, el 13 
de septiembre, el mismo día en el 
que se llevaba a cabo la revocatoria 
del alcalde de esa ciudad.A pesar 
de no tener licencia, efectivos de la 
Policía Nacional lo intervinieron en 
la Plaza de Armas en posesión de 
una pistola completamente abaste-
cida y cuya procedencia se encuen-
tra en investigación.

En primera instancia el Juzgado 
a cargo del proceso decidió 6 me-
ses de prisión preventiva en con-
tra José Hafit Sánchez González, 
pero el fallo fue apelado por su 
defensa; por lo que, en Sala la 
Fiscalía Superior Mixta de Hua-
ri, consiguió que se confirme la 
resolución de primera instancia.

José Hafit Sánchez Gonzá-
lez (quien está internado en el 
Centro Penitenciario de Huaraz) 
es procesado por el delito de te-
nencia ilegal de armas y enfrenta 
una pena que va de 6 a 10 años 
de cárcel efectiva. (Arnaldo Me-
jía Bojórquez)

Empresa Chacongesa se va de Tacllán
Dejó asfaltado con trabajo 
paliativo

El parchado que hacía la empresa Chacon-
gesa en la zona de Tacllán quedó en total rui-
na, más hueco, más baches, más polvareda 
y no ha existido solución a los problemas que 
los vecinos del lugar aquejan y han sido de-
nunciados en su debida oportunidad.

De acuerdo a la información obtenida se 
indica que la empresa ha señalado que los 
trabajos en este sector han culminado y se 
dirigen a la provincia de Recuay, exactamen-
te al distrito de Cátac 
en donde continuarán 
“trabajando”.

Más de un trans-
portista ha dado un 
grito al cielo al cono-
cer que la empresa 
se retira del sector 
señalado sin haber 
cumplido una labor 
objetiva para la tran-
sitabilidad.

El alcalde de Hua-
raz, David Tinoco Ro-

sales y la prefecta regional, llegaron hasta Tacllán en donde 
se reunieron con los técnicos de Chacongesa, quienes die-
ron la información a las autoridades.

El alcalde de Huaraz en entrevista con el diario Prensa 
Regional, dijo que tras la reunión fueron informados que 
esto es un trabajo paliativo la que se realizó en Tacllán en 
donde se ha parchado sin criterio técnico casi un kilómetro

.El alcalde de Huaraz señaló que viene tramitando la 
solución a este problema desde el mes de diciembre del 
2022, pero la municipalidad no ha podido intervenir direc-
tamente en la referida vía para poder invertir presupuesto 
municipal. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Sentencian a 14 años de cárcel a sujeto que 
tocó partes intimas de su prima de 6 años

Una condena de 14 años de pena privativa 
de la libertad efectiva impuso la Corte Superior 
de Justicia del Santa contra Jhonatan Valerio 
Quiroz López (21), sujeto que tocó indebida-
mente a su prima (6), en el pueblo joven Espe-
ranza Baja de Chimbote.La fiscal responsable 
del caso, Ghessell Konfu Balbin, de la Tercera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa del San-
ta, acreditó la responsabilidad de Quiroz López 
como autor del delito de tocamientos, actos 
de connotación sexual o actos libidinosos en 
agravio de una menor de edad. Todo ello, a 
través de la declaración de la víctima en cá-

mara Gesell, 
la cual fue to-
mada como 
prueba anti-
cipada.

El hecho 
ocurrió en el 
2020, cuan-
do Jhonatan 
Quiroz re-
sidía en la 
vivienda de 
los padres de 
la agraviada. 
Él aprovechó la ausencia de la 
madre de la víctima para tocar-
le sus partes íntimas. La niña le 
reveló a su tía la situación que 

atravesó, la mujer de inmediato le informó lo sucedido al padre 
de la agraviada, quien presentó la denuncia en la comisaría del 
sector.Es preciso indicar, que el sujeto se encuentra recluido en 
el penal de Cambio Puente por la comisión de otro ilícito penal. 
(chimbotenlinea)
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Perú no tuvo un buen papel frente a Chile como visi-
tante en la fecha 3 de las Eliminatorias Sudamericanas.

La bicolor se quedó con las manos vacías. Chile se 
quedó con el ‘Clásico del Pacífico’ al vencer a Perú en la 
ciudad de Santiago por la jornada 3 de las Eliminatorias 
Sudamericanas rumbo al Mundial 2026.

La ‘Roja’ abrió la cuenta en el 74’, cuando Diego Val-
dés cazó un centro de Erick Pulgar. Un autogol del pe-
ruano Marcos López sentenció el encuentro en el 90+’1.

Chile es quinto con cuatro puntos, mientras que la Se-
lección Peruana se hunde en el noveno puesto con una 
sola unidad, solo por encima de Bolivia.

Con este trabajado triunfo, el entrenador argentino 
Eduardo Berizzo logró su primera victoria oficial desde 
que asumió en mayo de 2022.

La tienda local hizo con el control del esférico durante 
casi todo el encuentro, pero su falta de eficacia le impi-
dió a La Roja ganar el partido con más tranquilidad.

La escuadra incaica se encerró en su campo, pero 
tampoco fue capaz de inquietar a los chilenos con con-
traataques. 

Perú, que no ha anotado todavía en el premundial, se 
aferraba a su histórico delantero Paolo Guerrero, estre-
lla de Liga de Quito, pero el equipo no le generó ocasio-
nes en ningún momento.

Fue recién en la recta final cuando los locales mos-
traron su pegada. Un centro del mediocampista Erick 
Pulgar desde el sector izquierdo chocó en el estómago 
de Diego Valdés, que abrió finalmente la cuenta para 

La Roja en el 74.
Otro lanzamiento desde 

el mismo lado de la cancha 
que iba dirigido al media-
punta chileno Marcelino 
Núñez golpeó al defensor 
peruano Marcos López y se 
coló en la portería visitante 
en el 90+1.

La escuadra chilena alar-
ga así su buena racha de 
local ante Perú en las clasi-
ficatorias mundialistas, una 
tierra donde la escuadra 
blanquirroja nunca ha ga-
nado.

Aunque obligado por las 
lesiones, Selección de Chile 
dejó fuera a muchas ca-
ras de la generación dora-
da que los llevó a ganar la 
Copa América 2015 y 2016, 
sus únicos títulos internacio-
nales.

Solo Alexis Sánchez y Gary Medel salieron desde el ini-
cio. El veterano Arturo Vidal fue baja por lesión, mien-
tras que Charles Aránguiz fue suplente. El histórico por-
tero Claudio Bravo ni siquiera fue convocado.

Sin excesiva brillantez, dieron un paso al frente ju-

Una derrota que duele

gadores como Diego Valdés -que abrió la cuenta-, el 
defensa Gabriel Suazo o el delantero chileno-inglés Ben 
Brereton. 

Para la cuarta fecha, el próximo martes, Chile visita-
rá a Venezuela, y horas más tarde Perú será local frente 
a Argentina. (AFP)

Perú perdió 2-0 ante Chile en Santiago por las Eliminatorias

(Viene de la pag 11


